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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE CULTURA, EN 
LO SUCESIVO "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR LA DIRECTORA GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, MTRA MARIA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, CON LA 
INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL 
MTRO. MARIO ANTONIO VERA CRESTANI, CON LA ASISTENCIA DE 
COORDINADORA DEL APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE 
ESTADOS (PAICE), ARQ. MIRNA OSIRIS ORTIZ CUEVAS; Y POR LA OTR , EL 
MUNICIPIO DE ERONGARiCUARO, ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMP , EN 
ADELANTE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR EL ING. DRIÁN 
MARCIAL MELGOZA NOVOA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNIC AL; DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Mediante el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
diciembre de 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como ó ....... ,_,._ 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con el objeto de ej 
atribuciones que, en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes, le ""'"'"""""" 
a la citada dependencia. "a.. 

v¡..fSJ 

1.2 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 
2015, que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , así como otras leyes, 
se crea la Secretaría de Cultura. 

1.3 En el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se 
establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la Secretaría 
de Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se 
transferirán a la referida Secretaría, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás 
documentación en cualquier formato, que se encuentre bajo su resguardo. 

A partir de la entrada en vigor del Decreto citado en la declaración anterior, las menciones 
contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la Secretaría de 
Cultura. 

1.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene, entre otros objetivos, asegurar las 
condiciones para que la infraestructura cultural permita disponer de espacios adecuados para 
la difusión de la cultura en todo el país, estableciendo entre sus líneas de acción prioritarias, 
las de realizar un trabajo intensivo de evaluación, mantenimiento y actualización de 
infraestructura de los espacios culturales existentes en todo el territorio nacional; así como 
generar nuevas modalidades de espacios multifuncionales y comunitarios, para el desarrollo 
de actividades culturales en zonas y municipios con mayores índices de marginación y 
necesidad de fortalecimiento del tejido social. 
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1.5 A efecto de iniciar la consolidación integral de la infraestructura antes señalada, ha creado el 
Programa de Apoyos a la Cultura, en adelante "EL PROGRAMA" mediante el Apoyo a la 
Infraestructura Cultural de los Estados, en adelante "EL PAICE", el cual tiene como objetivo 
fundamental el contribuir con los gobiernos estatales, de la Ciudad de México, delegacionales, 
municipales, universidades públicas estatales y las organizaciones de la sociedad civil, a la 
promoción y difusión del arte y la cultura, mediante la creación o adaptación de nuevos 
recintos, así como a la optimización de la infraestructura existente dedicada al ejercicio del 
arte y la cultura. 

1.6 "EL PAICE", tiene como población objetivo a las entidades federativas, sus municipio y 
delegaciones políticas, universidades públicas estatales, así como a todas aqu las 
organizaciones de la sociedad civil que tengan como parte de sus funciones sustanti as la 
promoción y desarrollo de las artes y la cultura. 

1.7 La Mtra. María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de 
Administración, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, lo 
que acredita con el instrumento notarial número 68,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, 
otorgado ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López, Notario No. 233, de la Ciudad de 
México. 

1.8 Con fecha 30 de diciembre de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación ''"""'•-
Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" de "LA SECRETARfA". 

1.9 Se emite la Convocatoria 2017, con fecha 21 de marzo de 2017, mediante la cual, "EL P 
invita a las entidades federativas, sus municipios y delegaciones políticas, univers1~~Er.!~ 
públicas estatales, así como a todas aquellas organizaciones de la sociedad civil que te 
como parte de sus funciones sustantivas la promoción y desarrollo de las artes y la cultura, a 
presentar proyectos en las modalidades de: a) Construcción, b) Remodelación, e) 
Rehabilitación y d) Equipamiento; mismos que serán analizados y evaluados por la Comisión 
Dictaminadora de "EL PAICE". 

1.1 O El proyecto de Construcción de la Escuela de Danza "Eronari" (Primera Etapa), fue 
seleccionado y fallado favorablem~.ote por la Comisión Dictaminadora de "EL PAICE" en 
su Trigésima Primera Sesión, de f~~~~_,26 ct~::iu'!.ci- ~~~9~7 . 

.. .. ... , ··-·t:.·. ~- . .. . 

1.11 Este Convenio se elabora ,y stis'cribe a , petición ,qe ..la. Dirección General de Vinculación 
Cultural, área responsable :de la ejeCCICiÓn;y c.i.Ú'ri~Hrilientó .. . de este Convenio, y que señala 
como su domicilio para los :efectos a qi.Je .-ti~~~ Jugar, et· :in~tieble ubicado en Av. Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 7, ~olpn_ia <;:uau ~~émp~¡ Dél~gª~\f>fl Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México. · ;...., ·· ' • ' r · . · : , 

1 J: ' . ::: ¡ :~, 1 ; • • .. 
- · · .' • .' : ,J r 1; ! r ,~ f t ... ! : t ~ -~ :.;¡. . \ 

' ~) .• • , : • ~· ... • _, • • : 1 ·' :. J: (. ¡; J .. 1 :", ! 

11. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 El Municipio Libre es una entidad política y social investida de personalidad jurídica, con 
libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno; se constituye por un conjunto 
de habitantes asentados en un territorio determinado, gobernado por un Ayuntamiento para 
satisfacer sus intereses comunes; es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; lo anterior conforme a lo 
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dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
2° y 3° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

11.2 Se encuentra debidamente representada por el lng. Adrián Marcial Melgoza Novoa, en su 
carácter de Presidente Municipal, quien acredita la personalidad con que se ostenta de 
acuerdo con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Ayuntamiento de 
Erongarícuaro, Michoacán, expedida por el Consejo Municipal del Instituto Electoral de 
Michoacán, de fecha 1 O de junio de 2015, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido e 
el artículo 49 fracción 111 y XII de la Ley aludida en la declaración que antecede. 

11.3 Conoce el origen y fines de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", así como sus eglas 
de Operación citadas en la declaración 1.8 del presente Convenio, así co o los 
procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se encuentra en la mejor dispos1c1on 
de conjuntar sus esfuerzos con "LA SECRETAR(A", para llevar a cabo el desarrollo del 
proyecto de Construcción de la Escuela de Danza "Eronari" (Primera Etapa), mismo que 
se encuentra ubicado en Calle José Ma. Morelos S/N, Erongarícuaro, Michoacán, C.P. 61630. 

11.4 El inmueble mencionado en la declaración anterior, se encuentra bajo su propiedad 
conformidad con la Escritura Pública número 56, de fecha 10 de marzo de 2000, 
ante la fe de la Lic. Columba Arias Salís, Notaria Público Sustituto Número 94 del 
Michoacán de Ocampo. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Com 
Estado de Michoacán de Ocampo en el Tomo 00000523, Registro Número 00000034 
fecha 05 de abril de 2000. 

11.5 El proyecto al que se refiere la declaración 1.1 O, fue seleccionado y fallado favorablemente por 
la Comisión Dictaminadora de "EL PAICE" en su Trigésima Primera Sesión, de fecha 26 de 
julio de 2017. 

11.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es MEM850101C42 y señala como domicilio para los 
efectos legales derivados de este Convenio, el ubicado en Palacio Municipal, S/N, 
Erongarícuaro, Michoacán, C.P. 61630. 

Las partes se reconocen mutuamenté-la .personalii:lad y las facultades con las que se ostentan, 
y manifiestan que están de a~;:l,Jerdó en Celebra(·el· presente Convenio, por lo que vistas las 
Declaraciones que preceden, las.· partes acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las 
siguientes: · · · 

CLÁUSULAS 
• 1 . 

PRIMERA.- "LA SECRETARÍA;,' y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", convienen que el 
objeto del presente Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas 
capacidades, con el propósito de establecer las acciones de cooperación y 
coordinación institucional que llevarán a cabo, para cumplir con los objetivos de 
"EL PROGRAMA", mediante "EL PAICE", mismos que se mencionan en la 
declaración 1.5 de este instrumento, así como para colaborar en beneficio del 
proyecto de Construcción de la Escuela de Danza "Eronari" (Primera 
Etapa), el cual se encuentra bajo la propiedad de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", de conformidad con lo señalado en la declaración 11.4 del 
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presente instrumento, mismo que ha sido presentado a la Comisión 
Dictaminadora de "El PAICE" en su Trigésima Primera Sesión, de fecha 26 
de julio de 2017, y el cual fue seleccionado y fallado favorablemente para ser 
apoyado por "El PROGRAMA" mediante "El PAICE" de "LA 
SECRETARIA", y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor a ocho 
meses, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- las partes por virtud del presente Convenio, convienen realizar una aportación 
total por la cantidad de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.), a efecto de dar cumplimiento al objeto mencionado en la cláusul 
anterior, misma que será proporcionada de la siguiente manera: 

a) "LA SECRETARÍA" aportará la cantidad de $1 '000,000.00 (UN MI 
DE PESOS 00/100 M.N.), por conducto de su Dirección Gen ral de 
Vinculación Cultural, en una sola exhibición, previo registro que h " 
SECRETARÍA" de la cuenta bancaria a la que se refiere en el inciso a) de 
la cláusula quinta de este Convenio, a favor de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", al Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF), a través de la cuenta bancaria única que maneja la Tesorería de 
la Federación (TESOFE). 

b) "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" aportará la cantidad de $1'000,000.00 
(UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta ser, por conducto de su 
Municipal, el Presidente del Comité de Seguimiento del proyecto benem:;rzq~~v" 
por "El PROGRAMA" mediante "El PAICE", comprometiéndose frente a "LA 
SECRETARIA", a cumplir todas las obligaciones que le correspondan de 
conformidad con el presente Convenio y con las Reglas de Operación de "El 
PROGRAMA" mediante "El PAICE", así como a asumir las siguientes 
responsabilidades: 

a) Vigilar que los ·recursos públicOS federales de "El PROGRAMA" mediante 
"El PAICE", otorgados al proyecto ,.objeto del presente instrumento, 
tengan una correcta aplicación de acuerdo con las Leyes Federales de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Obras 
Públicas y Servicios Rela~ionados con las Mismas y sus Reglamentos, en 
el Presupuesto de 'Egresos de ia FederaCión y demás ordenamientos que 
de éstos:deriven, que se,encuentren vigentes y que sean aplicables al 
proyecto, en el entendido de que en ningún caso estos recursos han sido 
autorizados para ser destinados al pago de salarios o para la intervención 
de áreas que no coincidan con los elementos sustanciales del proyecto 
autorizado y referido en la cláusula primera del presente Convenio; 

b) Notificar de inmediato, y por escrito, a "LA SECRETARIA", a través de la 
Coordinadora de "El PAICE", sobre todas y cada una de las anomalías, 
modificaciones, propuestas de cambio sustantivas y/o relevantes 
presentadas durante el desarrollo del proyecto señalado en la cláusula 
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primera del presente Convenio, así como en la aplicación de los recursos 
proporcionados; 

e) Remitir por escrito, y con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a las 
reuniones trimestrales del Comité de Seguimiento del proyecto, la invitación 
y orden del día respectivos ; 

d) Elaborar y entregar, en documento impreso y en versión electrónica, a la 
Coordinadora de "EL PAICE", los Reportes de Avances Trimestrales 
correspondientes, durante los 15 días hábiles posteriores a la terminació 
del trimestre que se reporta. El formato de Reporte de Avances Trimes 1 

aprobado por "EL PAICE", se encuentra anexo a las Reglas de Oper ión 
de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", publicadas en el 
Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2016. 

Cada reporte será llenado en su totalidad, firmado y autorizado por cada 
uno de los miembros del Comité de Seguimiento del proyecto, deberá 
contener el análisis y la justificación de las variaciones ocurridas durante el 
periodo entre el presupuesto autorizado y el modificado, el ejercido y el de 
metas, e incluir, como anexos del mismo, copia simple de los documentos 
generados en el periodo, en el cual se consignen tanto los estados :r 
financieros como los avances de obra y/o adquisiciones. ,<-._llo~·~ < 2 ~ 

S' -.:n. - ~ 
.11' -~~.~· o wo., 

La_ periodicidad para la elaboración de los Reportes . ~~ A _ . ,_J~~ ~ ~ ~ ~ 
Tnmes~ra_les , se cal~ul~ c?.n base en la fecha de ~n-1~10 ~ ~ )_{flfi~' ~ ~ fl ~ 
proced1m1entos de adjud1cac1on de los contratos de adquiSICiones ~~&':~.~.., ~? ~ ~ 
obra, según corresponda, considerándose éste el primer d ía del prime~ IQ.;. ~ 
trimestre a reportar; ri 

e) Integrar el Reporte Final del proyecto, utilizando el formato anexo a las 
Reglas de Operaci9n de "EL· PROGRAMA" mediante "EL PAICE", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre 
de 2016. Este documento se deberá remitir, . .a la Coordinadora de "EL 
PAICE", impreso .Y Em versión electrÓnica, ,'a .más ta rdar 30 días hábiles 
después de . que . "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" haya recibido y 
revisado la obra en cu,estión. Dic~q repó'1~ deberá contener la descripción 
exhaustiva de la obra . realizada · y éxhibif ' Copia de las facturas y/o 
estimacione~. jcorr~~ondjen\es !... asf; como 1~ cancelación de la cuenta 
bancaria abierta pa'ra' el manejo' de los recursos; y 

f) Las demás que acuerden las partes por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente . 

U$ 

CUARTA.- "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", reconoce y acepta que por virtud del \ 
presente Convenio asume frente a "LA SECRETARIA", el carácter de 
instancia beneficiaria de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", y se obliga 
a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en las 
Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", mediante "EL PAICE", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 
2016; a todas y cada una de las cláusulas del presente Convenio, así como a 
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QUINTA.-

todos los requerimientos de entrega de información y documentación que al 
efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto la Coordinadora de "EL 
PAICE", como el Comité de Seguimiento del proyecto. 

Con el propósito de verificar el desarrollo físico del proyecto, consignado en los 
Reportes de Avances Trimestrales y/o Reporte Final, "EL PAICE" podrá 
realizar inspecciones directas al bien inmueble beneficiado. 

En el caso de que "EL PAICE" detecte alguna irregularidad, anomalía y/ 
modificación dentro del desarrollo del proyecto, aprobado por la Comisi · 
Dictaminadora en la Trigésima Primera Sesión, de fecha 26 de julio de 2017 /o 
en la comprobación de los recursos, sin que se haya dado la notifi ción 
correspondiente ante "EL PROGRAMA" mediante "EL PAIC ' , la 
Coordinadora de "EL PAICE", estará facultada para informar de ell ....._.:.::la:..::s __ ___ 
autoridades de control correspondientes para que realicen la revisión al 
proyecto y, de ser el caso, apliquen sanción a la "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA". 

Asimismo, en el supuesto de que "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" incumpla 
con lo pactado en cualesquiera de las cláusulas del presente Convenio, 
cualquiera de los puntos de las Reglas de Operación y/o cualquiera de los 
requerimientos y/o entrega de documentación que se le hubiere solicitado por :r 
conducto de la Coordinadora de "EL PAICE", "LA SECRETARIA" est3_~s, 0 ~ 
facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la clá c.~· -~. ¡J ~ ~ 
segunda inciso a) del presente Convenio, así como de los intereses geneQ ' : ~~:~~ fñ ~ ~ ~ 
quedando a su vez, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" oblig~ ~ ·· "i "' •. ~l e~ f5: 
reintegrarlos , de conformidad con la cláusula décima novena del pre - ::·· !~P :Z ~ i?;; 
instrumento jurídico. ".1.s3~· ce:~ e-,. 

~ e 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA", de "EL PROGRAMA", mediante "EL 
PAICE", y con el objet.o de optimizar el desarrollo del proyecto, se obliga a 
cumplir con los siguién.t~ ·comproniisos: · · 

: ' • . . .. · '• : ' 1 • 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva, que_permita la identificación de los 
recursos para efectos de la administración, .comprobación de su ejercicio y 
fiscalización del proyecto al que se refiée la:cláusula primera del presente 
instrumento jurídico; · 

b) Sujetarse al contenido del . proyecto que fue presentado a la Comisión 
Dictaminadora de "EL PAICE", en la Trigésima Primera Sesión, de fecha 
26 de julio de 2017. 

e) Destinar los recursos públicos federales otorgados, así como los \ 
rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar el ~ 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación del total de los recursos aportados 
para la ejecución del proyecto objeto del presente Convenio, mencionado 
en la cláusula primera del mismo; 
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e) Iniciar la ejecución del proyecto en un plazo no mayor a los 60 días hábiles 
posteriores a la fecha de instalación del Comité de Seguimiento 
correspondiente, de conformidad con lo señalado en las Reglas de 
Operación de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE"; 

f) Colocar durante el desarrollo de la obra, un letrero visible al público que 
contenga la información básica del proyecto y los logotipos vigentes de la 
instancias participantes; 

g) Entregar, de acuerdo a lo señalado en las Reglas de Operación d 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", los Reportes de ances 
Trimestrales correspondientes, durante los 15 días hábiles poster." res a la 
terminación del trimestre que se reporta, así como el Reporte F un 
plazo no mayor a los 30 días hábiles después de la conclusión del proyecto; 

h) Reintegrar a "LA SECRETARÍA", en caso de que exista, la cantidad 
correspondiente a remanentes, o en su caso, si por cualquier circunstancia 
se cancela el proyecto, la cantidad a que se refiere la cláusula segunda 
inciso a) del presente instrumento jurídico, así como los intereses :r 

oS? 
genera~os , de conformidad con la cláusula décima novena del pres .,. \~~- ~ ~ ~ 
Conven1o; ~ ~~~· u w o ao t! .r-1 Z~ cr 0 e _,~ LU:<(<<\1 

- . •• . .;;,~ O,_;:;). 

i) No cambiar el uso y destino cultural del espacio beneficiado porS, ·~t}/~A f3 3 ~ ~ 
PROGRAMA", mediante "EL PAICE", mencionado en la cláusula pri~~~;;." c.::~ ~ ~ 
del presente Convenio, para dedicarlo a actividades diferentes a las u. 
indicadas en el propio proyecto; y 

j) Los demás que acuerden las partes por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

Las partes acuerdan de. manera conjunta, realizar las siguientes acciones para 
cumplir con los objetivos y fines de "EL PROGRAMA", mediante "EL PAICE": 

..... :· · . .. ,·• 

a) Vigilar y supervísa·r el desarrollo del pr()yecto objeto del presente Convenio, 
mismo qu.e- ha sido beneficiado por . "EL PROGRAMA" mediante "EL 
PAICE", a fifl ~e. que ·se lleve a C()bo en' lás.mejores condiciones técnicas y 
económi~s_. posibl~~; y. 1. ·· 

'·. ¡ . 
• ~ : ... 1, 

b) Las derhfl's:: q!_.J~ :~~ . r~~J.Ji~1~ar} y a'c;u~rd~n las partes por escrito a través de 
la suscripción der ·- i'rlstrtlrhento ;.¡jurídico correspondiente, para el 
cumplimiento de los objetiyos y fines de "EL PROGRAMA" mediante "EL 
PAICE". 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan designar para la coordinación y realización de los 
compromisos contraídos en virtud del presente Convenio, a los siguientes 
responsables: 

• Por parte de "LA SECRETARÍA", a la Coordinadora de "EL PAICE", en 
funciones; y 
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OCTAVA.· 

NOVENA.· 

DÉCIMA.-

DÉCIMA 
PRIMERA.· 

DÉCIMA 
SEGUNDA.· 

DÉCIMA 
TERCERA.· 

DÉCIMA 
CUARTA.-

• Por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", a su Presidente 
Municipal, en funciones. 

"LA SECRETARÍA" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", reconocen 
expresamente que la suscripción del presente Convenio, implica la aceptación 
de todos y cada uno de los términos del Fallo emitido por la Comisión 
Dictaminadora de "EL PAICE", en su Trigésima Primera Sesión, de fecha 26 
de julio de 2017, respecto al proyecto presentado; así como de las Reglas d 
Operación de "EL PROGRAMA", mediante "EL PAICE", publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2016. 

"LA SECRETARÍA" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", convienen 
corresponderá a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", por conduct 
Presidente Municipal , ser el órgano encargado de la supervisión del ~~Ft"riil~~ 
del proyecto que ha sido presentado y aprobado en el marco de "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", y al que se refiere la cláusula primera 
del presente Convenio. ::t: o 

.,.,.o~~~- e(~~ 
Las partes convienen que podrán, cuando así lo consideren conveni ,~lri~· 0 G'J 0 .., 

realizar por conducto de sus Contraloría~ . las auditorías necesariasg J~~ ~ ~ ~ ~ 
aplicación de los recursos otorgados para el cumplimiento del objetii, ~ ·!,;fi·t(;i ~ g fl0 
presente Convenio. 't> f":;JJ:~'' w ;.>~o 

~S') e '};;;;· :f < <!l , ... 
- ·.z 

Las partes acuerdan que el presente instrumento no constituye una sociedad o 
empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto "LA SECRETARÍA" no 
será responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, 
civiles, penales, autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad 
social que contraiga "LA INSTANCIA BENEFICIARIA". 

Las partes acuerdan que el personal que participe, por parte de cada una de 
ellas, en la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que 
se lleve a cabo con motivo del pres~nte Convenio, quedará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda 
en forma alguna, que en la realización. de los trabajos desarrollados durante la 
designación, se pudiesen generar o haber génerado derechos laborales o de 
otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

Queda expresame.nte pactado que las partes .no tendrán responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una 
contingencia, en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se 
reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen por escrito 
las partes. 

Las partes acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17, 
fracción V, del Decreto del Prl3supuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, y a lo establecido en las Reglas de Operación de "EL 
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PROGRAMA" mediante "EL PAICE", toda la papelería, documentación oficial, 
así como la publicidad y promoción relacionada con "EL PROGRAMA" 
mediante "EL PAICE", deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley Genera 
Desarrollo Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el q se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Co aloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitid por la 
Secretaría de la Función Pública, y de conformidad con los do s 
rectores de Contraloría Social de "EL PAICE"; "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" se compromete a conformr3r un Comité de Contraloría Social 
para el proyecto beneficiado por "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", y 
a realizar las actividades de promoción y capacitación, así como el registro del 
Comité. Estas actividades y los resultados de la contraloría social se reportarán 
en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) hasta la conclusión del 
compromiso establecido en el presente Convenio. 

Las partes convienen que cualquier modificación o adición al presente 

....... 

Convenio se hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento :r: 
jurídico que corresponda. _,vl!O~~. e~ 

~A ~., !! ;z 
.. ""'~· • <.> ui o .., g ·t(1J3.~ ;z :E U'; ... 

El presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su ti · ·~o/¡~J ~~ f..¡, 
concluirá el día 22 de octubre de 2018, concediéndose a "LA INSTA ~ ~~ d~ 
BENEFICIARIA", de así solicitarlo por escrito a la Coordinadora de " Cl. < ,.J 
PAICE", previo al vencimiento del presente Convenio, hasta dos meses ~ 
calendario de gracia para su conclusión. 

El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente de común 
acuerdo por las partes, previa solicitud que por escrito presente alguna de ellas 
a su contraparte, por lo menos cori' sesenta días de anticipación. 

En caso de existir remanentes de los recursos presupuestarios recibidos de 
"LA SECRETARIA", "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se obliga a 
reintegrarlos a la Tesorería de la.Federación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo ·176, 'del Reglamento d.e la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. · · · .. · 

Las partes convienen que el presente Convenio, es producto de la buena fe, 
por lo que toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, 
interpretación, operación, formalización y cumplimiento, será resuelta 
atendiendo en primera instancia y de común acuerdo entre las partes, a lo 
expresado en las Reglas de Operación citadas en la declaración 1.8 del 
presente Convenio. 

9 





CULTURA 
SliCJIETAitlA DE CUJ:TUJlA 

SC/DGVC/COLAB/02563/17 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.· Las partes convienen que en caso de no llegarse a ningún arreglo de 

conformidad con lo establecido en la cláusula anterior, y de continuar la 
controversia sobre la aplicación, interpretación, operación, formalización y 
cumplimiento del presente instrumento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes aceptan y reconocen que se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México. por lo que ambas renuncian desde ahora a cualquier fuero 
que pudiera corresponderles derivado de su domicilio presente o futuro . 

LEfDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTEn.,.LI"-~ 
PARTES DE SU CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, 
CINCO TANTOS ORIGINALES, EN ERONGAR(CUARO, MICHOACÁN, 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

'. 
'' . : ' : . __ :. 

?: ... · ,i 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARIA DE CULTURA, A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, PARA LA 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, MEDIANTE EL APOYO A LA INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, Y EN BENEFICIO DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA DE DANZA " ERONARI" (PRIMERA ETAPA), CON UNA VIGENCIA AL OlA 22 DE 
OCTUBRE DEL Af;IO 2018. 
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